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DISPONGO:

El \hJ'¡~lr0 d,' El'onomia ,. Hn(''''nd:¡
CARLOS SOLCH ">GA CATALA:"

Por d Ayuntamiemo de 19ualada (Barccloni.l) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una t::>:tensión superlicin] de J .660 metros
cuadrados. sito en Sil término mllnicip:lL con destino a la conslrucción
de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de inlerés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de rvlinistros en su reunión del día 22 de
diciembre de 1989.
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RESOUJClO,\ de J:! de diciembre de j'/S9, de la Direc
ción CiclJí!Tal del Tesoro \' POlilic'u Financiera, por la que se
puhlic'Gn ¡¡¡dices de n.'lc:rc/lcia de prtslamos hipmccarins.

RESOLUCIDN de 29 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Investigación Cicn/(fica .l' Técnica. por la
que 5(' adjudican las eslwu..'ias [cmporales de Cienr(ficus y
Tecnólogos extranjeros en España, con cargo al Programa
Nacional de Formación de Persona! Im'csligador.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.-El Director general. Manuel
Conthe Gutiérrez.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 5 de dIciembre de 14R9. se acuerda disponer la
publicación en el ((Boletin Oficial del Estado» del siguiente índice,de
referencia de pr¿stamos hipotecarios correspondientcs al periodo de
junio a noviembre de 1989_

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Indice de referencia (porcentaje): Media
móvil semestraL centrada en el último l'

mes. de la tasa media de rendimiento
interno de los valores emitidos por el ~
Estado. materializados en anotaciones en
cuenta y negociados en el mercado secun-
dario con vencimiento entre dos y seis

_._ñ_oS --'-_13_,8_3_J 13.385
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30579REAL DECRETO 1592/1989, dc 2:: de diciembre, por el
{jIlC se únplu la dOIlU,'idll ,JI F.slado por cl.íl'lI/Ui1/lJ!C/1{Q de
IgllJludu (Btll'U'/Ullu) de /111 illli!IIC/J/c de 1.660 me/ros
cl/adrados, Silu ('1/ su lálll!lW lJlul/io'¡wl. ('on destino a la
COllstrucciúl1 de 1111 cJUicio jhllJ JII::gad(l.\

Artículo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se accpta la donación al Estado por el
AYUnlamlcnto dt' Igualada (Barcelona) de un solar sito en el paseo de
Verdaguer. esquina calle Lérida. de dicho término municipal. con una
superficie, de 1.660 metros cuadrados, ascgregar de otra de mayor
cabIda: Lmderos: Norte. Conve-nt" deis Frares Caputxins; sur. passeig
Mn. Cmto Verdaguer: este. calle Llcida: oeste. prupiedad-\vuntamiento
de Igualada. .

La finca matnz figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Igualada. número 12.116. folio 108, tomo 1.334. libro 215. inscripción
primera.

El inmueble donado sc destinará a b construcción de un edificio para
Juzgados.

Art. l." El inmueble mcncion;¡do deherá ineorpomrse al Inventario
General de Bienes del Eswdo. una \"C'z inscrito a su nomhre en el
Registro de la Propied'ld. par~1 su ulterior .:lfel"lacion ror el \1inisterio dc
Economia y Hacienda al de Justicia p.:lrn los seryicios de Juzgados
dependiente de este llltimo Departnmento.

La finalidad de la donación l13hrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigenle kgislación de Régimen Local.

·\n. 3" Por t'l \1inis!erio de Economía \ Haciend<i. a través de la
Dirección Gener31 del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efeclividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

30577

30578 RESOLlJCI01\' de 19 de diciembre de 1989. de la Secreta
ria de ESlado de Ecollo/ll(a. por la que se hacen públicas las
Enlidades dadas de alta CII el Registro de miembros del
Sistema Xaciollal 'le Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987. de, 18 de septiembre. creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988. que lo desarrolla. en su apanado quinto prevé que el
Registro de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
España. debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan al
Ministerio de Economía y Hacienda para que éste disponga su publica
ción en el (Boletín Oficial del EstadQ).

Por todo ello y en su vinud. este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del EstadO) la relación de Entidades
inscritas en el Registro de miembros del Sistcma Nacional de Compen
sación Electrónica durante el mes de noviemhre del año en curso según
anexo adjunto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
\1adrid. 19 de diciembre de 1989.-El Secretario de Estado. Pedro

Pérez Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro )- Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miemhros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de noviembre

de 1989

Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Bilbao.
Caja de Ahorros Provincial de Orense.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda.

Por Orden de 31 de julio de 1989 (~Boletín Oficial del EstadO») de 1
de septiembre), del Presidente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología. se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Investigación Cientffica y Desarrollo Tecno
lógico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
program-as nacionales, establecido en la Ley 13/1986. de 14 de abril. de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica (<<Boletín Oficial del Estado») del 18), la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión del subpro
grama «Estancias Temporales de Científicos y Tecnólogos Extranjeros
en España».

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las estancias temporales de Científicos y Tecnó
logos extranjeros en España en las condiciones fijadas en los anexos de
esta Resolución,

Segundo.-Los beneficiarios que por cualquier circunstancia deseen o
se vean ohligados a renunciar a la estancia deherán comunicarlo
directamente a la Dirección Gcneral de Investigación Cientffica y
Técnica. quien informará posteriormente a los Vicerrectorados de
Investig;:¡ción de las Unin'rsidades o al Direclor del Centro al que estén
adscritos.

Tercero.-La fecha de incorporación al Centro de destino será el 1 de
octubre de 1990 para los beneficlarios que figuran en el anexo r. La fecha
de incorporación al Centro de destino para los beneficiarios que figuran
en el anexo IJ será la especificada en el mismo. Con carácter excepcional,
podrá concederse una prórroga de incorpor.ación. máximo de tres meses.
previa petición al Director general de Investigación Científica y Tecnica,
entendiéndose que el tiempo de prórroga solicitado será irrecuperable a
todos los efectos y, por tanto, detraído del periodo inicialmente
concedido.

Cuano.-Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de Apllcación en la fecha autorizada renuncia a la estancia.

Quinto.-Los beneficiarios de estas estancias quedan obligados al
cumplimiento de la normativa fijada en la orden de procedencia.

Sexto.-Las decisiones de carácter cientffico adopt.adas por las Comi·
siones Nacionales de Selección serán irrecurribles.


